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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 071 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2020 00023 00 

   

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por ISMAEL 

ANTONIO RÍOS VILLADA contra COLFONDOS S.A, observa el Despacho que, revisado 

el portal del Banco Agrario, aparece registrado el título judicial Nro. 413230004137288 

por valor de $ 116.151.310,00, y conforme información brindada por la parte demandante 

basada en una plantilla de liquidación de mesada y retroactivo con membrete de 

COLFONDOS S.A., el título corresponde al pago de retroactivo grabado con ajuste en un 

monto de $60.148.118; el pago de intereses grabados con ajuste la suma de $56.003.192; 

y por último retefuente a intereses en el monto de $4.215.294; encontrando el Despacho 

que el monto relacionado como retroactivo pensional, sí corresponde al ordenado en 

sentencia comprendido entre el 26 de abril de 2018 y septiembre de 2023; sin embargo, se 

advierte también que la entidad demandada, no aportó los cálculos de la condena que 

soporta la condena la relativa a los intereses moratorios del Artículo 141 de la Ley 100 de 

1993 y por tal razón; previo a emitir pronunciamiento frente a la entrega de dicho concepto, 

se ordena oficiar a COLFONDOS S.A. para que en el término perentorio de tres 

(03) días, so pena de hacerse acreedor de las sanción previstas en la Ley, aporte 

los cálculos y/o liquidaciones que soportan la consignación por concepto de los intereses 

moratorios del Artículo 141 de la Ley 100 de 1993.  

 

Mientras se recibe la respuesta al requerimiento realizado a la entidad demandada y con 

la finalidad de no causar un perjuicio mayor a la demandante, por la Secretaría del 

Juzgado fracciónese el título judicial N° 413230004137288 por valor de 

$116.151.310,00 de la siguiente forma:  

 

• $60.148.118 para entregar al señor ISMAEL ANTONIO RÍOS VILLADA con 

C.C. 71.617.061, correspondiente al retroactivo pensional ordenado en sentencia y 

liquidado por el tiempo comprendido entre el 26 de abril de 2018 y septiembre de 2023, 

pago que se efectuará bajo la modalidad de abono en la cuenta, en la cuenta bancaria Nro. 

413310108033 del Banco Agrario de Colombia, cuya titular es el señor RÍOS VILLADA. 

• $ 56.003.192 para dejar en reserva hasta recibir la respuesta de COLFONDOS 

S.A. y de esta manera poder tener claridad del monto que se ordene entregar por parte 

de este Juzgado.  

 

Es importante tener en cuenta que por motivos de organización del Juzgado, el 

procedimiento de autorización de dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente 

a la fecha en que obtenga firmeza el presente auto y se realicen los tramites de 

fraccionamiento de título, para lo cual se le solicita a los interesados tener paciencia, toda 

vez que, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso exigencias de seguridad (Token) que 

demoran más el proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben ser 

realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan las audiencias virtuales. 

 

a través del aplicativo BEST DOC GESTOR DOCUMENTAL, por haber sido devuelto 

de este modo por parte de la H. Corte Suprema de Justicia y podrá ser consultado 
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en el siguiente link: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ , colocando 

los 23 dígitos del radicado, terminando en 01. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 

 
meperez@procuraduria.gov.co; claraeugeniagomezg@gmail.com; abogadosgomezgomez@gmail.com; 
procesosjudiciales@colfondos.com.co    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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